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Resolución relativa a la discusión recurrente 
sobre la protección social (seguridad social) 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, congregada en 

Ginebra con motivo de su 100.ª reunión, 2011: 

Habiendo celebrado, de conformidad con la Declaración de la OIT sobre la justicia 

social para una globalización equitativa, una discusión recurrente sobre la base del 

Informe VI, titulado Seguridad social para la justicia social y una globalización 

equitativa, 

1. Adopta las conclusiones siguientes, y 

2. Invita al Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, en el 

marco del seguimiento de la discusión recurrente sobre la protección social (seguridad 

social) y de conformidad con las siguientes conclusiones en las que se reconoce la 

necesidad de una recomendación, a que inscriba, en el orden del día de la 101.ª reunión de 

la Conferencia Internacional del Trabajo de 2012, un punto sobre la elaboración de una 

norma titulado «Elaboración de una recomendación autónoma sobre el Piso de Protección 

Social», para una simple discusión con vistas a la adopción de una recomendación, y 

3. Invita al Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo a que 

preste la consideración debida a las siguientes conclusiones en la planificación futura de la 

acción relacionada con la protección social (seguridad social) y pida al Director General 

que las tenga en cuenta al preparar y aplicar el Programa y Presupuesto de los próximos 

bienios y al asignar otros recursos que estén disponibles durante el bienio de 2012-2013.


